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INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS PSICOTÉCNICAS DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS, DE VEINTICINCO 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL, CORRESPONDIENTES A LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021,2022 Y 2023, POR EL SISTEMA SELECTIVO DE 
CONCURSO OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 

 

A) FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 

Fecha Primer Examen: 21 de junio de 2026 (domingo). 
Inicio llamamiento: 08:30 horas. 
Cierre de puertas: 09:45 horas. 
Hora de examen: 10:00 horas. 
 
Lugar único de realización del llamamiento: 
 
Entrada al recinto PARQUE DEPORTIVO “LA CANTERA”, que se realizará por la C/ 
Arquitectura, 4; 28918 Leganés (Madrid). 

Ningún aspirante podrá acceder al recinto una vez que se haya procedido al cierre de 
puertas. 

Por tanto, todas las personas aspirantes deberán dirigirse al Parque Deportivo “La 
Cantera”, iniciando el llamamiento a las 08:30 horas, lugar único de realización. 

Instalaciones previstas para el desarrollo de la prueba: 

Parque Deportivo “La Cantera” 
C/ Arquitectura, 4 
28918 Leganés, Madrid 

Pabellón Deportivo Manuel Cadenas 2 
C/ Química, 3 
28918 Leganés, Madrid 

B) INSTRUCCIONES DE ACCESO 

La entrada al recinto se efectuará por la calle Arquitectura, 4, distribuyéndose la entrada a 
través de dos puertas: Puerta 1 y Puerta 2. 

Los Aspirantes se dirigirán a la puerta que les corresponda, portando la documentación que 
acredite su identidad; se sugiere la memorización del número de orden con el que figuran en 
la lista Definitiva de Admitidos, a los efectos de su rápida localización. 

Puerta 1: Desde nº de orden 1 al 950: apellidos de: ABAD CALVO a LOPEZ GULLÓN. 

Puerta 2: Desde nº de orden 951 al 1.900: apellidos de: LOPEZ HERNANDO a ZAZO DE 
LA HIZ. 

En todo momento se deberán atender las instrucciones del personal responsable de la 
organización. Las personas aspirantes serán ubicadas donde indique el Tribunal o personal 
de apoyo. 



 

 

 
 

Pág. 2/5 
 

Una vez ubicados los aspirantes, podrán acceder a los baños bajo el control de los 
miembros del Tribunal o personal de apoyo, con la finalidad de evitar aglomeraciones, y solo 
podrá realizarse hasta las 09:45 horas, momento en que todos los aspirantes deberán 
ocupar el espacio que les haya sido designado. 

Finalizado cada uno de los ejercicios, no se podrá abandonar las instalaciones hasta 

que el Tribunal dé la orden correspondiente y haya finalizado la prueba, salvo lo 

indicado en los párrafos anteriores y en las circunstancias señaladas. 

C) INSTRUCCIONES GENERALES 

Las personas aspirantes deberán ir provistas de documentación original vigente, bien DNI, 
permiso de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar su identidad, 
(no se admitirán copias de éstos, cualquier otro documento distinto a los indicados ni 
soportes electrónicos). 

No se permitirá el acceso al aula de examen de los/as opositores que no presenten 

alguno de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que concurran 

provistos de denuncia que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección 

del ejercicio realizado por el/la opositor/a quedará condicionada a la posterior comprobación 

de su identidad por parte del Tribunal de Selección, a cuyo efecto se realizará la 

correspondiente convocatoria de personación individualizada. 

No se permitirá el acceso ni la estancia de los acompañantes al interior de los recintos 

asignados para la celebración de la prueba.  

Los teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo electrónico (incluidos relojes 

inteligentes, tablets, gafas inteligentes y dispositivos análogos), que sean susceptibles de 

almacenar información y/o su procesamiento o reproducción, deberán permanecer 

totalmente desconectados desde el acceso al recinto, durante la realización del ejercicio y 

hasta la salida de los/as opositores/as. En caso de duda sobre la naturaleza o 

funcionalidades de un dispositivo, este será considerado dispositivo inteligente a todos los 

efectos y, por tanto, sujeto a la presente prohibición. 

El tribunal podrá emplear detectores de frecuencia u otros medios técnicos para verificar 

el cumplimiento de esta instrucción. La detección de dispositivos electrónicos encendidos o 

en funcionamiento dará lugar a la exclusión del proceso selectivo. 

La emisión de cualquier sonido por parte de los dispositivos indicados y/o análogos, 

con independencia de su causa, dará lugar al incumplimiento de la norma referenciada en el 

párrafo anterior, y se procederá a la retirada del cuestionario de examen, hoja de respuestas 

y a la expulsión del/la opositor/a, invalidándose su ejercicio. 

Durante el desarrollo de la prueba, el Documento de Identidad deberá estar en todo 

momento de forma visible encima de la mesa. Además del Documento de Identidad, en la 

mesa únicamente tendrán el material propio de examen: hoja de respuestas, cuadernillo de 

preguntas y bolígrafo azul o negro. Cualquier otro objeto personal (bolsos, carpetas, libros, 

cascos de motos, mochilas, etc.), deberá permanecer en el suelo fuera de su alcance. En 

caso de que previamente al inicio del ejercicio, durante el mismo, o a su finalización, se 

detecte que algún/a opositor/a realiza movimientos que puedan dar lugar a sospechas 
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respecto a estar realizando actuaciones o intentando acceder a objetos personales no 

permitidos, el Tribunal podrá solicitar que le sean mostrados. 

En caso de que algún opositor desatendiera las indicaciones de los miembros del Tribunal, 

se procederá a la retirada del cuestionario de examen y de la hoja de respuestas, con la 

consiguiente invalidación de su ejercicio y exclusión del proceso selectivo 

Está permitida una botella de material transparente con agua y sin etiqueta. 

Será motivo de expulsión y anulación del ejercicio cualquier comunicación con otro/a 

opositor/a durante el examen, así como copiar, o intentarlo, por cualquier medio. 

No se permitirá a los/as aspirantes acudir al baño durante la realización de la prueba, 

salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas mediante certificado 

médico en el que consten los datos de identidad del facultativo que lo expide, así 

como su número de colegiado, que deberá ser mostrado al Tribunal antes del inicio de 

la prueba. 

 

En los casos en que los/as opositores/as sean autorizados para el Tribunal para acudir al 

baño durante la realización de la prueba, el/la opositor/a será acompañado en todo 

momento por el personal de apoyo. NO SE CONCEDERÁ TIEMPO ADICIONAL POR ESTA 

CAUSA. 

Todos los aspirantes deberán tener visibles los pabellones auditivos. A estos efectos, los 

miembros del Tribunal Calificador, así como el personal de apoyo al mismo designado, 

podrán requerir la retirada del elemento que obstaculice la visualización del pabellón auditivo 

(pelo, accesorios, etc.). 

Si algún aspirante requiriese el uso de audífonos o cualquier otro dispositivo que por 

razones médicas fuera necesario, deberán acreditar la necesidad de su utilización durante la 

realización de la prueba mediante certificado médico en el que consten los datos de 

identidad del facultativo que lo expide, así como su número de colegiado, que deberá 

ser mostrado al Tribunal Calificador previamente al inicio de la prueba. 

El JUSTIFICANTE DE ASISTENCIA, será entregado a los aspirantes que lo soliciten, 
cuando accedan al recinto del examen. 

 

D) INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 
 
Se darán las instrucciones concretas con carácter previo al inicio de la prueba. 
 
La prueba psicotécnica consta de los siguientes ejercicios: 
 

- Prueba de Aptitudes. 

- Prueba de Personalidad. 

 
E) CALIFICACIÓN 
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Pruebas psicotécnicas: Para la calificación de estas pruebas se requerirán los servicios de 
personal especializado quien emitirá, con arreglo a las condiciones de la convocatoria, su 
informe, calificando a las personas aspirantes de “apto/a” – “no apto/a”, siendo necesario 
resultar “apto/a” en las dos pruebas para entender superada esta fase y pasar al resto de 
pruebas.  
 
El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como 
nota de corte para la obtención de la calificación mínima de cinco puntos y de “apto/a”, de 
conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba. De este modo, las 
personas aspirantes que no alcancen el nivel mínimo exigido para la obtención de la 
calificación de 5 puntos en cada una de las pruebas calificables o de “apto/a” en las no 
calificables serán eliminadas. 
 
Las preguntas que componen el cuadernillo de examen deberán responderse conforme a la 
normativa vigente en el momento de realización de la prueba. 
 
Se facilitará a los candidatos/as DOS HOJAS DE RESPUESTAS, una para la Prueba de 
Aptitud y otra para la Prueba de Personalidad, de corrección mecanizada, donde previa 
identificación y anotación de sus datos personales, indicarán la respuesta en la casilla 
correspondiente al número de la pregunta. 
 
La HOJA DE RESPUESTAS, en soporte papel y autocopiativo, se entregará al Tribunal una 
vez finalizado el ejercicio, quedándose el candidato con la copia cuya identificación, en la 
parte inferior del impreso, figura como EJEMPLAR PARA LA PERSONA CANDIDATA. 
 

Exceptuando la marca en la casilla correspondiente a la opción de respuesta que consideren 

correcta no deberán escribir sobre la hoja de respuestas, puesto que al ser autocopiativa se 

marcará lo escrito en las copias, pudiendo originar errores indeseados en la lectura 

automática. 

 

Si durante la realización de la prueba el/la opositor/a inutiliza la hoja de respuestas, se le 

entregará otra. Se le dejará trasladar a la nueva hoja las respuestas de la invalidada y se 

destruirá ésta en su presencia. NO SE CONCEDERÁ TIEMPO ADICIONAL PARA ESTA 

OPERACIÓN. 

 
Se adjuntan a estas instrucciones los modelos de Hoja de Examen normalizado del 
Ayuntamiento de Leganés, con las instrucciones precisas para marcar la respuesta 
correcta así como la posible anulación y/o rectificación en su caso. Se recomienda la 
lectura cuidadosa de las mismas, previamente a la celebración del examen. 
 

Los/as opositores/as no podrán llevarse el cuadernillo de examen. Únicamente se 

llevarán su copia de la hoja de respuestas. 

Recogidas las hojas de respuestas por el personal de apoyo, y una vez constatado que su 

número coincide con el de opositores/as presentados, podrán abandonar la sala de forma 

ordenada cuando así les sea indicado, debiendo dirigirse al exterior del Polideportivo, 

evitando cualquier tipo de aglomeración. 

 
El incumplimiento de cualquiera de las normas por el personal aspirante podrá 
provocar la expulsión del examen, previa valoración por parte del Tribunal. 
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El Tribunal se reserva la potestad de modificación, debidamente motivada, de 
cualquiera de las instrucciones anteriores, debiendo informar previamente al personal 
aspirante. 
 
 
UBICACIÓN: POLIDEPORTIVO  PARQUE DEPORTIVO LA CANTERA, 

 

 

 

TRANSPORTE: 

MetroSur: San Nicasio 

Autobuses: 1, 450, 480, 483, 484, 486, 488 y 493 

Parking Público: Parking Estadio Municipal “Butarque” 
 



APTITUD





PERSONALIDAD



 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA SELECCIONAR LAS RESPUESTAS 

Siga atentamente las siguientes instrucciones para evitar errores en la corrección del examen: 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

- No doble, arrugue o maltrate la hoja. 

- Use bolígrafo negro o azul. NUNCA use tinta roja, lápiz o goma de borrar. 

- Presione adecuadamente y asegúrese de que el bolígrafo marca continuamente y no 

mancha. En caso de que esta hoja tenga una o más copias, asegúrese de que la 

marca se ve bien en ellas. 

- Es imprescindible cumplimentar los datos identificativos incluidos en la cabecera, así 

como la forma de acceso.  
- Es obligatorio responder a la totalidad de preguntas del cuestionario.  

 

INSTRUCCIONES PARA ELEGIR Y ANULAR OPCIONES 

SELECCIONAR UNA OPCIÓN 
 

Haga una equis (X) en el recuadro correspondiente uniendo las 
esquinas opuestas sin salirse del recuadro. 

 
Ejemplo:  
Seleccionar la opción 2: 

 

ANULAR UNA OPCIÓN 
 

Rellene totalmente el recuadro correspondiente a la opción que 
desea anular sin salirse del recuadro. Si desea elegir otra 
respuesta, marque con una equis (X) la nueva opción. 

 
Ejemplo:  
Anular la opción 2 y elegir la opción 3: 

 

RECUPERAR UNA OPCIÓN PREVIAMENTE ANULADA 
 

Marque una equis (X) en la opción correspondiente de la línea 
inferior de opciones titulada “RECUPERAR”. 
 

 
Ejemplo:  
Anular la opción 3 y volver a elegir la opción 2: 

 

ANULAR NUEVAMENTE 
 

Rellene totalmente el recuadro (sin salirse del mismo) de la 
opción que había sido recuperada. Si desea elegir otra 
respuesta, marque una equis (X) en la nueva opción. 

 
Ejemplo:  
Anular las opciones 2 y 3 y elegir la opción 1: 

 

 
 
Seleccionar la opción 2: 
 
 
 
Anular opciones 2 y 3 y elegir 
opción 1: 
 
 
Anular opciones 1 y 3 y dejar 
la respuesta en blanco: 
 
Respuesta nula 
Se anula la opción 2 pero se 
eligen al mismo tiempo las 
opciones 1 y 3: 

IMPORTANTE: 
 

Antes de cambiar la opción elegida, deberá 

anularla, y luego seleccionar otra opción siguiendo 

las instrucciones antes detalladas. De no seguir 

estos pasos, podría quedar más de una opción 

seleccionada y la respuesta sería NULA. 


